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Son Lorenzo, 0l de iulio de 2024

COMIIÉ DE EVATUACION DE OFERTAS

A trovés de lo Resotución No 36412024 de fecho 0ó de junio de 2024, fue integrodo el Comilé de

Evoluoción de Ofertos, compueslo de lo siguiente monero:

. C.P. José Condlo

. Leonordo Villosonll

. Lic. Celio Coronel

- Jefe Sección Suminlslro.
- Técnlco Sección lnlormóllco.
- Asesor Adminlst. Clrcunscrlpclón Judlclol Dplo. Cenlrol.

3.

ANTECEDENTES DE LA CONTRATACION

El presente proceso ho sido publicodo en el Portol de lo Dirección Nocionol de Conlrolociones
Públicos (DNCP) o lrovés del lD N" 441716.

APERTURA DE SOBRES

El Acto de Aperturo de Sobres se reolizó en fecho 13 de junio de 2024 o los 09:15 hs., en

presencio de los Representontes de lo Corte Supremo de Justicio - Circunscripción Judiciol

Deportomento Centrol y los representonles de los firmos presentes:

EMPRESA REPRESENIANTE c.l.

CARIMBOS IND. Y COM. S.R.L. GLORIA BENITEZ 3.313.248

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENIÍEZ

MARIO ANDRES AGUILERA VERA MARIO AGUIELRA 2025137

NORMA ALICIA PERALTA DE NUNEZ NORMA PERALTA 2.880.ó I I

Seguidomente se procede o lo operturo de los ofertos de los Firmos que presenloron sus

documentociones en el sitio y horo indicodo.

OBSERVACION DE LA CONVOCANTE:

- Ninguno.

OBSERVACIONES DE tOS OFERENTES:

- Ninguno.

cnlco - Dpto. lntc;málica
dc lc ln¡tanci¡

José Canüa

Llc.

Prof. Dr. Viltorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -San Lorenzo Paraguay
Teléfono: 021 .574.521
Fax: 021.591.'155

Vlii¡santl

EMPRESA GARANTIA D

LA OTERTA
TOLIATURA

DE I.A

OTERIA

CARIMBOS IND. Y COM. S.R.L. Gs. 47ó.400 Gs.2.000.000 90 Díos 0l ol l0

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ Gs. 530.000 Gs. 2.000.000 90 DÍos 0l ol 18

MARIO ANDRES AGUILERA VERA Gs.504.500 Gs. 2.000.000 90 Díos 0l ol 25

NORMA ALICIA PERALTA DE NUNEZ Gs. 5óó.000 Gs.2.000.000 90 DÍos 0l ol 28

Coronel SUMINISTRO

@

I

INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACION DE ADJUDICACION NO 03/2024

LICITACION DE MENOR CUANTIA N" 08/2024

"ADQUISICION DE SELIOS" - lD N" 44'1716

2.

MONTO DE tA
OIERTA
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CARIMBOS
IND. Y COM.

s.R.t.

GUSTAVO
ADOTFO

RODRIGUEZ
BENITEZ

NORMA ALICIA
PERALTA DE

NUÑEZ

Elformulorio de oferio y lo listo
de precios, debidomente
llenodos y firmodos.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Lo gorontío de montenimiento
de oferto debidomente
extendido.

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Los documentos que ocrediten
lo existencio del oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Los documentos que demuestren
los foculiodes del firmonte de lo
oferto, poro comprometer ol
oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4. ANÁLISIS Y EVALUACION DE tAS DOCUMENTACIONES SUSTANCIATES

Uno vez evoluodo los ofertos de los firmos CARIMBOS lND. Y COM. S.R.L., MARIO ANDRES AGUIIERA

VERA Y NORMA AtlClA PERALTA DE NUÑEZ, se constoton que los Declorociones Jurodos de
Montenimiento de Ofertos presentodos no tienen lo certificoción de firmos conforme lo
estoblecido en lo Resolución DNCP N' 4401 12023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2I /22 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES PÚBLICAS" en su Ari. lo inc. m) Decloroclón Jurodo:Documento por el cuol
se insfrumento uno gorontío en el morco de los procedimientos de controtoción de menor
cuontío y en procedimientos especioles de controtociones, según se esfob/ezco en los boses
de lo controtoción de conformidod ol morco regulotorio vigenfe. Lo mismo deberó ocompoñor
lo cerfificoción de firmos respecfivo.

Por lo expuesio onteriormente, se concluye que no cumplen con este documento, por lo tonto
quedon rechozodos los oferlos presentodos por los firmos CARIMBOS lND. Y COM. s.R.t., MARIO
ANDRES AGUITERA VERA Y NORMA ATICIA PERATTA DE NUÑEZ

Se odjunto como ANEXO A - PRESENTACION DE DOCUMENTACIONES, donde se deiollon los

documentociones generoles ulilizondo el criterio de CUMPLE/NO CUMPLE referido o lo
presentoción o no de los mismos, de conformidod o lo dispuesto en el Pliego de Boses y

Condiciones.

ANALISIS ECONOMICO

Prosiguiendo con lo evoluoción de los oferlos que se ojuston o los documentos bósicos

sustoncioles y generoles onteriormente señolodos quedo considerodo lo oferto conforme ol

cuodro que se detollo o continuoción:

EMPRESA MONTO DE LA OFERTA

GUSIAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ Gs. 530.000

prosiguiendo con lo estoblecido en el Art. 55 - Procedimienlo de evoluoción - B), Evoluoción

bosodo únicomente en precios, numerol 3 del Decreio Reglomentorio N' 9823/23. "Se

seleccionoró provisoriomente o lo oferto con el menor precio, lo que seró onolizodo en delolle
poro verificor su cumplimiento con otros requisitos de lo conirotoción.

Conforme lo mencionodo precedeniemente y teniendo en cuenio que el sistemo de

odjudicoción del presente llomodo es por el TOTAL, se selecciono provisoriomente lo ofertq

préseniodo por lo firmo GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ, por resultor lo Único oferto.

El cuodro comporotivo de precios formo porie del presen ie informe y se odjunto

-.-¡f
José Canüa

5.

Prof. Dr. Vittorio Curiel Y Dr
Teléfono: 021 .574.521
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SOLICIIUDES REATIZADAS

Sollcitucl de documentoclones o lo firmo GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ

por Noto CEO de fecho 24/06/2024, se solicitó o lo firmo unipersonol GUSTAVO ADOLFO

RODRIGUEZ BENITEZ, lo siguiente:

. Explicoción detollodo de lo composición de los precios de los ltems No 1,2, y 5 que eslÓn

fuero delrongo de lo Resolución DNCP N' 1890/2020.

Así tombién los siguienles documentociones:

. Copios de Conlrotos ejecuiodos y/o Focturos de provisión de sellos, que podrón

correspondertonto o empresos públicos y/o privodos, cuyo sumotorio de los oños (2021,

2022 y 20231 se deberó ocreditor lo provisión de como mínimo totolicen el 50% (cincuento

por clenlo) del monto móximo previsto por lo convoconie; se podrÓ presentor lo contidod

de Controlos y/o Focturos que fueren necesorios poro olconzor el volumen requerido.

Lo firmo unipersonol GUSTAVO ADOttO RODRIGUEZ BENITEZ, ho presentodo en liempo y formo

los explicociones y los documenlociones solicitodos' Ver onexo y odJuntos.

ANALISIS DE PRECIOS

Según lo Resolución DNCp N" l89o/2O20que en su Art.4odice "....Anólisisdepreciosoferlodos.
Du-ronte lo evoluoción de los oferfos, luego de hober reolizodo lo conección de enores

oritméticos y ordenor los oferfos de menor o moyor, conforme los precíos oferfodos, el Comité

procederó á soticitor o los oferenfes uno explicoción defollodo de lo composición del precio

ofertodo cuondo lo diferencio enfre el precio oferlodo y el precio referenciol seo superior ol

veinfe y cinco por ciento (257") poro oferfos por deboio del precio referenciol y del guince
(l5T)poro oferfos que se encuenfren por encimo del referenciol preporodo por lo convoconte
y diiundido con el llomodo o controtoción. Si el Oferente no respondiese lo solicitud. o la
iespuesto no seo suficienfe poro jusfificor el precio ofertodo del bien, obro o servicio, el precio

seró declorodo inoceptoble y lo oferto rechozodo.
El onólisis de los precios, con esfo metodologío, seró oplicodo o codo precio ítem, rubro o
portido que confen go lo of erlo y en cado coso deberó ser debidom ente f undodo lo decisión

de lo Convoconfe en el eiercicio de su focultod discrecionol.

Los explicociones de lo composición de los precios unitorios de los ítems solicitodos o lo firmo

unipersonol GUSTAVO ADOTFO RODR¡GUEZ BENITEZ se detollon de lo siguiente formo: Coslo del
producto, Gostos Finoncieros, Goslos Adminislrolivos, lmpuestos, Retenciones y Utilidod.

En tol sentido este Comité considero que los explicociones de los items solicilodos son

suficientes poro juslificor los precios de los bienes ofertodos.

8. ANÁLISIS DE LA OFERTA CONFORME At ART. I'DE tA LEY N" 6475120

Teniendo en cuento lo estoblecido en el Pliego de Boses y Condiciones en elSección Requisitos

de colificoción y criterios de evoluoción - Certificodo de Producto y Empleo Nocionol (CPS), se

procedió o veriflcor en el Portol Oficiol del Ministerio de lndustrio y Comercio y se conslotó que
los firmos CARIMBOS lND. Y COM. S.R.t., GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ, MARIO ANDRES AGUILERA

VERA y NORMA AUCIA PERATIA DE NUÑEZ, no cuenton con el Certificodo de Origen, Producto y
Empleo Nocionol.

Y conforme o lo dispueslo en el Art. l" de lo Ley N" ó575120 "Díspóngose que los confrofociones
que reolice el Esfodo Poroguoyo, por vío de procesos de corócter nocionol, se esfob/ezco un
morgen de preferencio del 40% (cuorento por ciento) o fovor de /os producfos y servicios de
origen nocionol", no se procedió o lo oplicoción del morgen de preferencio debido o que los

empresos porticipontes no cuenton con el Cerlificodo de Origen, Producto

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr
Teléfono: 021 .574.521
Fax: 02't.591.'155
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9. ANÁLISIS DE tA OFERTA CONFORME AL MARGEN DE PRETERENCIA LOCAT

Se menciono que no se precedió o lo oplicoción del Morgen de Preferencio Locol debido o
que lo firmo unipersonol MARIO ANDRES AGUILERA VERA quien fijo domicilio en lo Ciudod de
Luque - Dpto. Centrol, quien se encuenlro dentro del distriio deportomentol de lo convoconte,
no fue ocogido o dicho morgen o consecuencio de que su oferto ho sido descolificodo en el
punto N" 4 del presenle informe.

Los demós firmos porlicipontes se encuentron dentro del distrito de Asunción

IO. CAPACIDAD LEGAL

Poro colificor lo copocidod legol del oferente respeclo de los prohibiciones estoblecidos en el
Arl .21 de lo Ley N" 7021 /22 "De Suministros Controtociones Públicos", se hon reolizodo los
siguienies verificociones:

Del onólisis reolizodo se puede concluir que lo firmo unipersonol GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ

BENITEZ, cumple con este Punto.

ñri

Canüa- Dpto. lnrc:má tic¡
Juxü¡dc d¡ lr ln¡tancir .

I - Verificoró que el oferente hoyo proporcionodo el formulorio de
ofertos, lo decloroción jurodo de no estor comprendido en los
prohibiciones y limitociones poro presentor propuesto y conirotor, y
odemós los constoncios de registro de estructuro jurídico y de
beneficiorios finoles.

Cumple

2 - Verificoró los regislros del personol de lo convoconte poro
detector si el oferente o sus representontes, se hollon comprendidos
en el ortículo 2l de lo Ley N" 7021 122.

Sin regislros

3 - Verificoró por los medios disponibles, si el oferente y los demós
sujetos individuolizodos en los prohibiciones o limitociones
contenidos en los incisos, oporecen en lo bose de dotos del SINARH

de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESIION
ORGANIZACIONAL.

No se observon
dolos

Sin regislros

4 - Si se constotoro que olguno de los personos mencionodos en el
pórrofo onlerior figuro en lo bose de dotos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el
comité onolizoró ocobodomente si tol situoción le impediró
eiecutor el controto, exponiendo los motivos poro oceplor o
rechozor lo oferto, según seo el coso.

Sin regisiros

5 - Verificoró que el oferente hoyo proporcionodo el formulorio de
Decloroción de Personos, debidomente firmodo, conforme o los

estóndores estoblecidos, y cotejoró los dotos con los personos
fÍsicos inhobilitodos que conslon en el registro de "Sonciones o
Proveedores" del SICP. Con el objeio de verificor si los directores,
gerentes, socios gerenies, quienes e.iezon lo odministroción,
occionistos, cuotoporlistos o propietorios se encuentren denlro de
los criterios contemplodos en los incisos g), h), i), y j) de lo Ley
7021122.

Sin registros
ó - El comité podró recurrir o fuentes pÚblicos o privodos

informoción, poro verificor los dotos proporcionodos por el oferente
y los obrontes en el regislro de inhobilitodos de lo DNCP.

de

Sin registros

7 - Si el Comité confirmo que el oferente o sus integrontes poseen

impedimentos en virtud o lo dispuesto en el ortículo 2l de lo Ley N"

7021 122, lo oferio serÓ rechozodq y se remitirÓn los oniecedentes o
lo DNCP poro los fines perlinentes.

C.P
UMINISTRO

Lic. Cel

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -San Lorenzo Paraguay
Teléfono: 02'l .57 4.521
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l'l EXPERIENCIA

- El Oferenle deberó demostror uno ontigüedod mínimo de 3 (tres) oños de existencio como
empreso en lo provisión de sellos ol sector público y/o privodo, objeto de lo presente Licitoción.

- Copios de Conirotos ejecutodos y/o Focturos de provisión de sellos, que podrón corresponder

tonto o empresos públ'rcos y/o privodos, cuyo sumotorio de los oños (2021 , 2022 y 20231 se

deberó ocreditor lo provisión de como mínimo toiolicen el 50% (cincuenlo por ciento) del

monto móximo previsto por lo convoconte; se podró presenlor lo conlidod de Controtos y/o

Focturos que fueren necesorios poro olconzor el volumen requerido.

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ

Constoncio de RUC emitido por lo SET

Cumple - Ho presentodo lo documentoción con su

oferto en lo operluro de sobres que ovolo el

cumplimienio del requisito

Copio de Controtos
Focturos que ovolen
requerido.

ejeculodos y/o
lo experiencio

Cumple - Vío solicitud presento el documento que
ovolo el cumplimiento del requisilo. Ver onexo y

nlos.

Uno vez evoluodo y onolizodo los documenlociones presentodos por firmo unipersonol

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ, se constoto que cumplen con este requerimiento.

12. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

Uno vez evoluodo y onolizodo los documentociones presentodos por lo firmo unipersonol

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ, se constoto que cumple con este requerimiento,

conforme oI ANEXO B _ ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, qUE fOTMO POTTE dEI

presente informe.

I3. CONCI.USIóN Y RECOMENDACIóN

ElComité de Evoluoción de Oferlos, conformodo según Resolución N" 364/2024 de fecho 0ó de
junio de 2024, hobiendo hecho el onólisis correspondiente y tomondo en cuenlo todo lo
expuesto onteriormente; por cumplir con los condiciones legoles, económicos y técnicos

esioblecidos en el Pliego de Boses y Condiciones, y lener lo copocidod necesorio poro

ejecutor el controto, esie Comité de Evoluoción de Ofertos recomiendo:

ADJUDTCAR, el llomodo o Llciloclón de Menor Cuonlío Nocionol N' OB|2O24 "ADQUISICION DE

SEILOS" - tD No 441716, o lo firmo unipersonol GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ, con RUC:

l11g79-g por un monto mínimo de Gs. 2O.OOO.O00 (Guoroníes velnle mlllones) IVA lncluldo, y un

monio móximo de Gs.4O.OOO.O00 (Guoroníes cuorenlo mlllones) IVA lncluldo.

Obs.:Se odjunton los ontecedentes de lo presente Licitoción.

ES NUESTRO INFORME.

suMt¡¡isTRor,o. Cetia A.

¡"'a Y'::¡santl
- Dpto. lnrr;mátlca

Ju;gado de 1¡ ln¡t¡noh -

onel

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -San Lorenzo Paraguay
Teléfono: 021 .574.521
Far 021.591.155
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ANEXO A. PRESENÍACION DE DOCUMENTACIONES

DOCUMENTOS QUE COMPONEN TA OFERTA
GUSTAVO ADOIFO

RODRIGUEZ BENITEZ

1. Formulario de Oferta (r)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del

SICP, deben ser completados y firmados por oferente.l

CU M PLE

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (')
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida

en el SICP

CUMPLE

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) CUMPLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar'

(**)
NO CUMPLE

Certificado de Cumplimiento Tributario. CUMPLE

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el esta blecimiento del

oferente (**)
CUMPLE

7. Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el

formularlo estándar - Sección Formularios' (**)
CUMPLE

8, Documentos legales

8.1. Personas Físicas

a) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la oferta. (*) CUM PLE

b) Constancia de inscripción en el Reg¡stro Único de Contr¡buyentes - RUC (*) CUMPLE

c) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representaci ón, deberá

acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple

del poder suficiente otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté ¡nscripto

en el Registro de Poderes.. (*)

NO APLICA

8.2. Personas Jurídicas

1) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la ex¡stencia legal de la persona

juríd¡ca tales como la Escrltura Pública de Constitución y protocol¡zaclón de los

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Sección Personas

Jurídicas de la Dirección de Reg¡stros Públicos. (t)

NO APLICA

2) Constanc¡a de inscripción en el Re8¡ stro Único de Contribuyentes. NO APLICA

3) Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o

apoderados de la sociedad. (*)
NO APLICA

4) Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten las facultades del firmante de

la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡st¡r en: un

poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesar¡o que esté inscripto en

el Registro de Poderes); o los documentos soc¡etarios que justifiquen la

representac¡ón del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el

caso de las sociedades anónimas. (*)

NO APLICA

9. Exper¡enc¡a Requerida

El Oferente deberá demostrar una antigüedad mínima de 3 (tres) años de existencia

como empresa en la provisión de sellos al sector público y/o privado, objeto de la

presente L¡citación.

CUM PLE

Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de provisión de sellos, que podrán

corresponder tanto a empresas públ¡cas y/o privadas, cuya sumatoria de los años

i.202L,2022 y 2023) se deberá acreditar la provisión de como mínimo totalicen el

50% (c¡ncuenta por ciento) del monto máximo previsto por la convocante; se podrá

presentar la cantidad de Contratos y/o Facturas que fueren necesarias para alcanzar

el volumen requerido.

CUMPLE

///
C.P. Canüa Lic.
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CRITERIO

MANGO DE PLÁSTICO DE 1CM

HASTA 6 CM DE BASE. SELLO DE 1

LINEA

CUMPLE
1 SELLO DE PLASTICO COMUN DE 1 LINEA

2 SELLO DE PLASTICO COMUN DE 3 LINEAS

MANGO DE PLÁSTICO DE 1CM

HASTA 6 CM DE BASE. SELLO DE 3

LíNEA

CUMPLE

3 SELLO DE MADERA DE 4 LINEAS

MANGO DE MADERA DE 8 CM

HASTA 10 CM DE BASE.SELLO DE 4

LÍNEAS

CUMPLE

4 SELLO DE MADERA DE 5 LINEAS

MANGO DE MADERA DE 10 CM

HASTA 12 CM DE BASE,SELLO DE 5

LÍNEAS

CUMPLE

5 SELLO DE PLASTICO COMUN DE 6 LINEAS

MANGO DE PLÁSTICO DE 1CM

HASTA 6 CM DE BASE. SELLO DE 6

LíNEA

CUMPLE

6 SELLO DE PLASTICO COMUN OVALADO

MANGO DE PLÁSTICO DE HASTA 50

X 30 MM DE DIÁMETRO SELLO

OVALADO

CUMPLE

7 ELLO AUTOMATICO DE 1A 3 LINEAS (AUTOMATICO)

SELLO DE 1 A 3 LíNEAS, HASTA 48 X

17 MM, EN ESTUCHE DE ENTINTAJE

AUTOMÁTICO HASTA 4,5 CM DE

PLÁSTICO, SELLO CON ESTUCHE

CUMPLE

8 SETLO AUTOMATICO DE 1A 4 LINEAS (AUTOMATICO)

SELLO DE 1 A 4 LíNEAS, EN ESTUCHE

DE ENTINTAJE AUTOMÁICO DE 1,8

X 4,5 CM DE PLASTICO, SELLO CON

ESTUCHE

CUMPLE

9 SELLO FECHADOR CON PLACA CON DENOMINACION DE LA SECC
METAL AUTOMATICO DE HASTA 4 X

6CM
CUMPLE

10 GOMA DE REPUESTO

GOMA DE REPUESTO PARA SELLO

CON ESTUCHE DE 1A 4 LINEAS

(AUTOMATTCO)

CUMPLE

PODER
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ITEM DESCRIPCION CARACTERISTICAS



PODER
)u orcnl

Circunscripción Judicia! del Departamento Central

LICITACION DE MENOR CUANTIA N9 08/2024

"ADQUISICION DE SELLOS" .ID 44L7L6

CUADRO COMPARAT¡VO DE PRECIOS UNITARIOS

@

NORMA ALICIA PERALTAMARIO ANDRES AGUITERA VERAGUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ

BENITEZ
CAR|MBOS lND. Y COM. S.R.t.

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

18.000 18.000
NACIONAL

PARAGUAY15.000

marca: NEw SHOP

fabr¡cante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

18.000 18.00016.500

marca: CARIMBOS

fabricante: CARIMBOS

procedencia:

PARAGUAYA

15.000

unidad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

1 16.s001 44721604-OO2
Sello de plastico comun de

1 linea

38.000 38.000
NACIONAT

PARAGUAY
37.000 37.000

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

2s.000 25.000

marca: NEW SHOP

fabricante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

1 37.000 37.000

marca:CARIMBOS

fabricante: CARIMBOS

procedencia:

PARAGUAYA

2 44121604-002
Sello de plastico comun de

3 lineas

unidad de

medida: Un¡dad

presentación:

UNIDAD

60.000
NACIONAL

PARAGUAY
55.000 55.000

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

60.00070.000 70.000

marca: NEW SHOP

fabricante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

1 s3.800 53.800

marca: CARIMBOS

fabricante: CARIMBOS

procedencia:

PARAGUAYA

3 44121604-003 Sello de madera de 4lineas

unidad de

medida: Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

65.000
NACIONAL

PARAGUAY
65.000 65.000

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

6s.00070.000 70.000

marca: NEW SHOP

fabricante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

1 60.000 60.000

marca: CARIMBO

fabricante: CARIMBO

procedencia:

PARAGUAYA

4 44121504-003 Sello de madera de 5 lineas

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIOAO

C Candia Lic.

al

- Dpto. lnfr:mátlca

Ju;¡ado dc le ln¡tancir'

SUMINISTRO

Item
Código

Catálogo
del Blen Atributos

Cant¡

dad

Precio

un¡tario (lVA

inclufdo)

Precio total
(rvA

incluldo)

Ce hcte rlst¡cas

Prec¡o

unitar¡o (lVA

incluídoI

Prec¡o total
(rvA

inclufdo)
caracter¡sticas

Precio Precio total
(rvA

incluídol
Caracteristicas

Precio

unitario (lVA

incluldo)

Prec¡o total
0vA

lnclufdof
C¡ racte ristlcas

inctufdo)



CARIMBOS IND. Y COM. S.R.L.
GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ

BENITEZ
MARIO ANDRES AGUITERA VERA NORMA ALICIA PERALTA

ftem Descripción del B¡en

Precio

unitar¡o (lVA

incluído)

Precio total
(rvA

inclufdo)

Prec¡o Prec¡o total
(rvA

incluído)

Caracter¡st¡cas

5 44t21604-OO2
Sello de plastico comun de

5 lineas

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIDAO

1 53,500 53.500

marca: CARIMBOS

fabricante: CARIMBOS

procedencia:

PARAGUAYA

50.000 50.000

marca: NEW SHOP

fabricante: NEW

SHOP

procedenc¡a:

PARAGUAYA

53.500 53.500

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

ss.000 55.000
NACIONAL

PARAGUAY

6 44t2t604-N2
Sello de plastico comun

ovalado

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

1 33.500 33.s00

marca: TRODAT

fabr¡cante: TRODAT

procedencia: AUSTRIA

40.000 40.000

marca: NEW SHOP

fabricante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

35.000 35.000

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

38.000 38.000
NACIONAL

PARAGUAY

7 44t27604-O07
Sello automat¡co de 1a 3
lineas

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

I 41.000 41.000

marca: TRODAT

fabricante: TRODAT

procedencia: AUSTRIA

55.000 55.000

marca: COLOP

fabr¡cante: coLoP
procedencia:

AUSTRIACA

s0.000 s0.000

marca: PREMIUM

fabricante: PREMIUM

procedencia: BRASIL

44.000 44.000
NYKON

BRASIL

8 44127604-OO1
Séllo automatico de 1 a 4

l¡neas

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

1 41.000 41.000

marca: TRODAT

fabricante: TRODAT

procedencia: AUSTRIA

55.000 ss.000

marca: COLOP

fabricante: COLOP

procedencia:

AUSTRIACA

s0.000 50.000

marca: PREMIUM

fabricante: PREMIUM

procedencia: BRASIL

48.000 48.000
NYKON

BRASIL

9 44t2t604-ñ4
Sello fechador con placa

con denominacion de la

Seccion o dependenc¡a

unidad de

medida: Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

L 12 1.300 12 1.300

marca: TRODAT

fabricante: TRODAT

procedencia: AUSTRIA

130.000 130.000

marca: COLOP

fabricante: COLOP

procedencia:

AUSTRIACA

122.000 122.000

marca: DATA KANJI

fabr¡cante: DATA

KANJI

procedenc¡a: ERASlL

180.000 180.000
COLOP

AUSTRIA

10 44L2r604-007
Goma para repuesto de

se llo

unidad de

medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

1 18.800 18.800

mafca: CARIMBOS

fabricante: CARIMBOS

procedencia:

PARAGUAYA

20.000 20.000

marca: NEW SHOP

fabr¡cante: NEW

SHOP

procedencia:

PARAGUAYA

19.000 19.000

marca: NACIONAL

fabricante: ARANDU

SERVICE

procedencia:

NACIONAL

20.000 20.000
NACIONAL

PARAGUAY

TOTAT 476.400 TOTAT 530.000 TOTAT 504.500 TOTAL 566.000

. Jogé Candia ¡¡e

Jur¡adc

C
SUMINISTRO

código
Catálogo

Atr¡butos
Ca nti
dad

Caracter¡st¡cas

Prec¡o total
(rvA

incluídol
Caracte rist¡cas

Precio

unitario (lVA

incluiio)
Caracter¡sticas

Prec¡o total
(rvA

inclufdol


